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Partidas arancelarias:

58.05-D
Ex. 58.0?

S9.01
Ex. 59,f¡1-B
Ex. S9.05-C
Ex. 59.06
Ex. 59.14
Ex. 59.15

con arreglo a las siguientes llor01ns:

l.a El cupo se abre por el SO por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (~B(lle

Un Oficial del Estado- de 3 de enero).
2. 11 Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co

munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {solicitudes de impor
tación para mercancías globaJizadasJ, que se facilitanln en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
• partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los pticionarios deberán cumpI1mentar detalladamente
todos los apartados de la solIcitud yacornpañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial., o ..cuota de beneficios del impuesto indus
trial», o "cuota del impuesto de Sociedades {importe satisf0
cho)•.

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán cer
tificado de representación, visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir· como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, ser1alando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si ~e concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

s.a El no estar la mercancía suficientemente específicnda
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de den~gación.

Madrid, 23 de enero de 1974,-EI Director generaL Jaime
Reiquejo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 35,
• Géneros de punto••

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
do fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 35, "Géneros de punto".

Partidas arancelarias:

Ex. 60.02
Ex. 60.03

60.04-C
f>0.05-C

con arreglo a las siguientes normas:

L"" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la DirecciÓn General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero· de 1974 (<<Bole4
tín Oficial del Estado,. de 3 de enero).

2."" Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea> se formularan en los impresos
habilitados a este -efecto; para los restantes paises de la
0, e D. E., en los impresos habituales (solicitudes de im
portación para mercancías globaJizadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de un mes a partir de la publicación en el
",Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimenlar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acornpañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
impu<;,sto industrial», o ...cuota de beneficios del impuesto i!l
dustrr:lh, o «cuota del Impuesto de Sociedades timporte gaUs
fecho)".
., En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer

i:l!lr.i\do de representación, visado por la Oficina Comercial (l

Cam~ln1 Española de Comercio,- en Su caso.
En el caso de concurrir como fabricantes, especificarún las

J
necesidades anuales de consumo, seiíalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si se corlcurre al cupo como comerciante, se deberá cspe
cííkl1r sl se liene tiü:1da Ilbierta al público o no, y, en el
primer caso, nombre y localización de la misma.

5,a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatol'Ír> ::;CTún caw-as de denegaciÓn.

Madrid, 23 do enero de 1974.-EI Director general, Jaime
Reqüeijo,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global nÚme
ro' 36, «Ropa exterior",.

La DireCCión General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 36, «Ropa exterior",.

Partidas arancelarias:

61.01-A
61.02-A

con arreglo a hs siguientes normas:

1.8 El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estabiecido por la Resoiución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (..B04
letín Oficial del Estado» de 3 de enerol.

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica EuropeaJ so formularan en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadasJ, que se facilitaran en el
Registro GeEeral de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3,"" Las solicitudL"S de ímportacíÓn deberán presentarse den
tro del plazo de ün mes, a partir de la publicación en el ",Bo
letín Oíldal del Estado.. de esta Resolución.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar deta!ladamen4
te todos los apartados de la solicitud y acompal1ur fotocopia
do los pagos a Hacienda por «Epígrafo cuota de licencia del
impuf::>sto industrial», o "cuota de beneficios del impuesto in
dust-rial.. , o ~cuota del impuesto de Sociedades (importe satis-
fechol». .

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Cámara Espar10la de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades. anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cumpo como comerciant9, se deberá es
pecificar si se tiene tienda abierta al públíco o no, y, en el
primer caso. nombre y localización de la misma.

5.8 El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria, serán causas de denegación,

Madrid, 23 de enero de 1974.-EI Director general, Jaime
Requeijo,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria, e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 37• • Ropa interior...

La DirecciÓn General de Política Arancelaria e ImportaciÓn.
en uso de la facultad atribuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 37. «Ropa interior".

Partidas arancolarias:

6L03-A
61.04-A

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo so abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ResoluciÓn de la Direcdon General de Po
litica Arancelaria e. Importación de 2 de enero de i974 ( ..Bo
letín Oficial del Estado,. de 3 de enero>'

2,"" Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para. los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mucancías globalizadasl, que se facilitarán en el
Registro Genl'ral de este Ministerio o en los de sus Delegacio4
nes Regiona.les.


